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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA  

No. UC027-2026 

 

 

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE UMBRÁCULOS DESTINADOS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

DE PRODUCCIÓN DE SEMILLAS EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO ESCONDIDO, LORICA, CERETE, 

MONTERIA, CHINU, MONTELIBANO Y TIERRALTA”. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por Diana Carolina Hernández Mejía, de fecha 03 de 

marzo de 2026 a través de correo electrónico dolconstruccionsas@gmail.com   

 

OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Revisada la observación presentada, la Entidad considera que le asiste la razón al 

observante, toda vez que en el numeral correspondiente al cargo de Residente de Obra se 

indicó en el título “Ingeniero civil especialista”, mientras que en la descripción del perfil no 

se exige dicho requisito. 

En consecuencia, se aclara que el cargo de Residente de Obra no requiere título de 

especialización, y se procederá a realizar el ajuste correspondiente, el cual se verá reflejado 

en los pliegos de condiciones definitivos. 

OBSERVACION N° 2 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Revisada la observación respecto al numeral 6.7 Equipo de Trabajo – Profesional SISO, la 

entidad acoge la observación. En consecuencia, se realizará el ajuste correspondiente al 

requisito señalado, modificación que se verá reflejada en los pliegos de condiciones 

definitivos. 

 

Dado en la ciudad de Montería, a los seis (06) días del mes de marzo de 2026. 

 

Cordialmente,  

 

 

Original firmado 

 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 

Jefe Oficina de Contratación  

 
 

Proyectó: Carmen Vega – Contratista 


